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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE AGOSTO DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día catorce de Agosto de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Taller de automóviles”, situada en el Polígono Industrial Ctra. de Motilla “SEPES” Parcela nº 139, solicitada por “Talleres Bachiller, S.L.”
B).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Salón de degustación de te, café y venta menor de artículos afines al te y a café (sin cocina)”, situada en C/ Colón, nº 33 - Bajo, solicitada por “Valiente Fernández Gestión Turística, S.L.”
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, hasta el 31 de Diciembre del 2.012.
B).- Aprobar la certificación nº 19 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de los servicios de desarrollo de nuevas funcionalidades sobre AL (Avanza Local)  Localgis: integración con urbanismo en red, “Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A.” (COTESA), para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 7.526,75 Euros.
3º.- TURISMO.
PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo para la Promoción Turística de Cuenca
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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